
NIDIA CASTRO SALINAS 

ABOGADA  

Calle 16 G Nº 97-17, Teléfonos 321-2664029, Bogotá Colombia 
abogadosyasociadosnc@gmail.com 

  

     

 

Bogota 23, agosto del 2023. 

 

 

Señor: 

JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA –

JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA.  

E.                                   S.                                  D.  

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y FORMULACION DE EXEPCIONES.  

 

Referencia:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

Proceso: N° 11001400306620230116300 

Demandante:  SOLUCIONES DE BAÑOS PORTATILES DE COLOMBIA S.A.S.  

SOLBAÑOS S.A.S.   

Demandado:   CONSTRUCCIONES KYOTO S.A.S. NIT. 830.045.448-0 

 

NIDIA CASTRO SALINAS, identificada con cedula de ciudadanía N° 

52.836.859 de la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la 

tarjeta profesional N° 262081 del C.S. de la J, obrando en calidad 

apoderada del señor LEONCIO HERNÁN JÁUREGUI REINA en calidad de 

representante legal de CONSTRUCCIONES KYOTO S.A.S., me permito 

presentar ante su despacho contestación a la demanda que inicio el 

proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

          FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo ya que los valores ya fueron 

cancelados, Lo que Equivalente a un valor total de $2.978.500 mtce.  por el 

concepto del capital contenido en las facturas a las facturas FC-1709, FC-

501, FC-1087,) como se refleja en las comprobantes de trasferencias 

realizadas.   

 

Cabe resaltar que se realizó una nota crédito NC173 (emitida por Solbaños) 

a la factura FE-1709 por valor de $117.295 y se realizó retención de rete Ica 

por valor de $14.298 se devolvió parte de la retención por haber una NOTA 

CREDITO NC173 un valor -$942 y se realizó una retención de bienes muebles 

por valor de $59.200 igualmente se devolvió parte de la retención por haber 

una nota crédito NC173 por un valor de -$3.943 valores anteriores aplicados 

a la factura FE-1709. 

  

De la misma manera se realizó las respectivas retenciones a la FE-1087 por 

concepto de retención bienes muebles 4% por un valor de $14.800.  y se 

realizó retención de rete Ica por valor de $3574 valores anteriores aplicados 

a la factura FE-1087. 

 

La factura FC-501 nunca se recibió en la oficina de Contracciones Kyoto ni 

en el correo de construcciones kyoto no allegaron soportes de la prestación 

de servicio en obra, Por tal razón no se le practicaron retenciones de ley.  
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NIDIA CASTRO SALINAS 

ABOGADA  

Calle 16 G Nº 97-17, Teléfonos 321-2664029, Bogotá Colombia 
abogadosyasociadosnc@gmail.com 

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me Opongo, la parte demandante 

desconoció los pagos realizados el día 22/10/2021 por la factura FC-1709 por 

valor de $1.575.302 (después de realizar las respectivas retenciones de ley) y 

el pago realizado el día 07/07/2023 de la FC 501-FC-1087 $1.302.526; 

(después de realizar las respectivas retenciones de ley) por tal razón no 

habría lugar de que el demandante cobre intereses de mora. 

 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo ya que por el hecho de no 

existir obligación alguna no hay lugar a costas o agencias en derecho.  

 

 

 FRENTE A LOS HECHOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 

 

En el presente caso señor juez la parte demandante expidió una factura la 

FE- 1709 por un valor DE $1.761.200 a esta factura se le realizo una nota 

crédito por valor de $117.296 y de la misma manera a esta factura se le 

realizo una retención de bienes muebles por valor de $59.200, pero como a 

esta factura se le realizó una NOTA CREDITO (CN173), también le 

corresponde realizar la reversa de impuesto retención de bienes muebles 

por valor de $-3943; igualmente se realizó retención de rete Ica por valor de 

$14.298 y del mismo modo se le debe aplicar la reversa  del impuesto rete 

Ica por valor de $-942 por la NOTA CREDITO contenida en CN173 así las cosas 

se realizó descuentos  de ley por $185.907 lo que da un total de $1.575.302 

trasferencia   realizada el día 22 de octubre de 2021. 

 

Ahora bien, la factura FE-1087 por valor de $ 440.300 donde se le practicaron 

las respectivas retenciones por concepto de retención bienes muebles 4% 

por un valor de $14.800 y se realizó retención de rete Ica por valor de $3574 

Se canceló por trasferencia un total de $421.926 el día 07 de julio del 2023. 

 

La factura FE-501 nunca se recibió en la oficina de Construcciones Kyoto ni 

en el correo de construcciones kyoto tampoco allegaron los soportes de la 

prestación de servicio en obra. Por tal razón no se le practicaron retenciones 

de ley y se canceló de manera completa $ 880.600 el día 07 de julio del 

2023.   

  

La Factura FE-1087 y la FC-501 se cancelaron en una sola transferencia por 

un valor de $ 1.302.526. el día 07 de julio del 2023. 

 

La apoderada de Solbaños se comunicó con Construcciones Kyoto a 

principios de julio del 2023 para manifestar que se adeudaban las anteriores 

facturas por lo que se procedió a pagar la factura FE-501 (que no se había 

recibido) y la FE-1087 y se procedió a enviar los comprobantes de pago.  

 

Su señoría la   parte demandante debe de ser consiente que a la factura FE-

1709 se le practico NOTA CREDITO por valor de $117.296, documento que 

fue expedido por Solbaños y que adicional a ello se le debían practicar unas 

retenciones de ley como lo son el rete Ica y la retención de bienes muebles 

documentales que son expedidos por el área de contabilidad de 

construcciones kyoto, por lo que se canceló un valor de $1.575.302 el día 22 

de octubre del 2021 y para lo cual se anexa soporte del banco de Bogotá 

donde  se evidencia dicho pago y se anexa la certificación de la contadora 

donde da fe que dicho pago si se realizó en esta fecha  junto con el extracto 
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NIDIA CASTRO SALINAS 

ABOGADA  

Calle 16 G Nº 97-17, Teléfonos 321-2664029, Bogotá Colombia 
abogadosyasociadosnc@gmail.com 

del banco y los documentos soporte de las respectivas retenciones, ( 

comprobante de causación, nota crédito, y comprobante de contabilidad  

donde se reversa el porcentaje de la retención debido a la nota crédito 

aplicada.  

 

Por lo anterior y como se logra evidenciar se realizó el pago de esta factura 

hace casi 2 años    

  

Así las cosas, su señoría Dado a que ya se procedió con los pagos de las 

facturas objeto de la demanda, solicito muy respetuosamente el 

levantamiento de las medidas cautelares dar por terminado el proceso, y la 

no condena en costas en el presente proceso por pago total de la 

obligación como se evidencia en las documentales adjuntos. 

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Ineptitud de la demanda como se demuestra en el presente documento y 

en los anexos; siendo así una inepta demanda  ya que no existe obligación 

alguna por parte de mi mandante frente a las pretensiones solicitadas  razón 

por la cual  es evidente que existe mala fe  por parte del demandante al 

desgastar el sistema judicial  y cuando la primera factura FE-1709 se pagó el 

22 de octubre del 2021, y la segunda FE-1087 y tercera FE-501 facturas se 

pagaron  el 07 de julio del 2023 cuando Solbaños realizo el requerimiento 

siendo en el único momento que se comunicó la abogada de  solbaños a 

solicitar el pago de las facturas y seguidamente este pago se realizó en su 

totalidad. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO. 
 

 

Excepciones de mérito primera: EXCEPCIÓN DE PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN por cuanto como se explicó bien las pretensiones ya se realizó 

el pago de la obligación detalladamente en los hechos y razones de la 

defensa de esta contestación, el ahora demandado pagó en su totalidad 

las facturas cobradas, dicho pago se prueba con comprobantes de las 

transferencias realizadas del banco de Bogota que anexo, para que sean 

tenidos como tal. 

 

 

Por la INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN dado que ya se pagó el monto 

solicitado practicando las respectivas retenciones de ley de la siguiente 

manera:  
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NIDIA CASTRO SALINAS 

ABOGADA  

Calle 16 G Nº 97-17, Teléfonos 321-2664029, Bogotá Colombia 
abogadosyasociadosnc@gmail.com 

CUADRO RELACION DE PAGOS A  SOLBAÑOS  
 

 
 

 

 

PETICIONES 

  

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de  

 

a. Excepción de pago total de la obligación.  

b. Inexistencia de la obligación.  

 

SEGUNDA: Que se dé por terminado el presente proceso.  

 

TERCERA: Levantar las medidas cautelares decretadas y emitir las 

correspondientes comunicaciones a quien corresponda, a fin de que se 

efectúe lo pedido. 

 

 

  

 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Me amparo en el artículo 422, 423 , 461, 462, y subsiguientes del Nuevo 

Código General del Proceso, artículos 2469 2470, 2471, a 2487 del Código 

Civil. Art 784 del código de comercio.  

 

 

 

PRUEBAS. 

 

Solicito señor juez se tengan en cuenta las siguientes pruebas,  

 

 

FECHA DE 

PAGO
FACTURA VALOR 

NOTA 

CREDITO

RETE ICA 

9,66 POR 

MIL

REVERSA 

IMPUESTO 

POR 

DEVOLUCIO

N RETEICA 

POR NOTA 

CREDITO 

PROPORCIO

NAL 

RETENCIO

N  BIENES 

MUBLES 

4%

REVERSA 

IMPUESTO 

POR 

DEVOLUCIO

N  BIENES 

MUBLES 4% 

POR NOTA 

CREDITO 

PROPORCIO

NAL

TOTAL 

DEDUCCION

ES

TOTAL 

CANCELADO

22/10/2021 FE1709 $ 1.761.200

NC-173            

-$117.296 -$ 59.200 $ 3.943 -$ 14.297 $ 942 -$ 185.907 $ 1.575.302

7/07/2023 FE501 $ 880.600 N/A $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 880.600

7/07/2023 FE1087 $ 440.300 N/A -$ 14.800 $ 0 -$ 3.574 $ 0 -$ 18.374 $ 421.926
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NIDIA CASTRO SALINAS 

ABOGADA  

Calle 16 G Nº 97-17, Teléfonos 321-2664029, Bogotá Colombia 
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1. Comprobante de pago del BANCO DE BOGOTA de la factura de 

venta no. FE 1709 por valor de $1.575.302. pago realizado 22 de 

octubre del 2021.  A folio 7 

2. Comprobante de egreso $ 1.575.302. emitido por construcciones 

kyoto. A folio 8. 

 

3. Comprobante de causación 00009233 de la FE-1709.donde se 

evidencia las retenciones practicadas a la factura FE-1709. A folio 9. 

 

4. NOTA CRÉDITO173 emitida por SOLBAÑOS por valor $ 117.295. A folio 

10 

 

5. Factura electrónica FE-1709 por valor de $1.761.200 A folio 11. 

 

 

6. Comprobante de contabilidad 00005411 de la FE-1709 reversa 

impuestos proporción por nota crédito. A folio 12. 

 

7. Comprobante de pago del BANCO DE BOGOTA de la factura de 

venta no. FE 501y 1087   por valor de $1.302.526 pago realizado 07 de 

julio del 2023. A folio 13 

 

8. Factura electrónica FE-1087 por valor de $440.300 A folio 14. 

 

9. Comprobante de causación 00008779 de la FE-1087 donde se 

evidencia las retenciones practicadas a la factura FE-1087. A folio 15. 

 

10. Factura electrónica FE-501 por valor de $880.600 A folio 16. 

 

11.  Certificación emitida por la contadora del pago exitoso FE-1709. A 

folio 17. 

 

12. Copia de la cedula de la contadora. A folio 18. 

 

13. Extracto del banco de Bogota pago realizado 22 de octubre de 2021 

por valor $1.575.302. A folio 19. 

 

14. Certificado de retenciones realizadas por RETE ICA a Solbaños para 

todas las facturas generadas a esta empresa. A folio 20. 

 

15. Certificado de retenciones realizadas por BIENES MUEBLES a Solbaños 

para todas las facturas generadas a esta empresa. A folio 21 

 

 

 

ANEXOS: 

 

1. Poder conferido por mi mandante. A folio 22 y 23. 
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NIDIA CASTRO SALINAS 

ABOGADA  

Calle 16 G Nº 97-17, Teléfonos 321-2664029, Bogotá Colombia 
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 NOTIFICACIONES 

 

 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

La Sociedad CONSTRUCCIONES KYOTO S.A.S recibe notificaciones en 

BOGOTA (D.C) CALLE 113 No. 7-45 TORRE B OFICINA 513 , correo 

electrónico construccioneskyoto@hotmail.com, teléfono 6945885, 6947600. 

 

 

PARTE DEMANDANTE: 

La Sociedad Soluciones De Baños Portátiles E Colombia S.A.S. recibe 

citaciones en la AV. CIUDADA DE CALI N° 54 B-11 SUR  BOGOTA, 

Dlondono.abogada.notificaciones@hotmail.com, teléfono 4029644. 

 

 

APODERADA PARTE DEMANDANTE:  

La abogada recibe notificaciones DEICY LONDOÑO ROJAS   

ABOGADA EXTERNA SOLUCIONES EN BAÑOS PORTATILES DE COLOMBIA 

S.A.S  Dlondono.abogada.notificaciones@hotmail.com  Carrera 7 #17-01 

Of. 831   3123729449  

 

 

APODERADA PARTE DEMANDADA: A la suscrita apoderada en la Calle 16 G 

Nº 97-17. Bogota. Tel 321-2662029 correo electrónico: 

abogadopsyasociadosnc@gmail.com 

  

  

 

Con el debido respeto, 

 

 
NIDIA CASTRO SALINAS 

C.C. 52.836.859 BOGOTÁ 

T.P. 262081 DEL C.S.J. 
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Banco de Bogotá 
Fedia Actual: Z021/10/22 | Hora ingreso; 13:21 IP: 19C,146.15.1ÍM 

f=echá/Hora Ultirnb Ingreso: 2021/10/21 i i ;02 
Transacciones 
> Pagos 
> Nóminas, Proveedores y Libranzas: 
> Nuevas Transacciones 

Nóminas, Proveedores y Libranzas 
Resultados de transacciones 

Q Su Transacción se encuentraen Proceso 

Origen 

Tipo Producto Cuenta Corriente 
Nombre Producto Origen CC8392 No. Producto *****8392 

Fecha Pago 2021/10/22 
Destino 

Tipo Identificación NIT Persona Jurídica 
No. Identificación 9004438588 
Beneficiario SOLUaONES EN BAÑO PORTATILES DE COLOMBI 
Valor a llagar $1,575,302.08 
Entidad Financiera Banco de Bogotá 
Tipo Producto Cuenta Corriente 
Producto Destino 060273513 

Tipo Pago PROVEEDORES 
Referencia / No. Factura FC1709 
Información Adicional 

Estado . En Proceso 

/í\: Una vez finalizada esta transacción, por favor verifique el débito en la cuenta origen, antes de intentar realizarla 
nuevamente. 

• L? tarifa ()^ ^ trjwjgffí^n tfgp»TJ$ ííl jt^ífQgyt ftpgj efljblwttio Cpn el BaPCO 
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2021 10 22 1,575,302 

SOLUCIONES EN BAÑOS PORTATILES DE COLOMBIA SAS 

UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOS P E S O S * * ~ * " * " 

CONSTRUCCIONES KYOTO S.A.S. 

NIT: 830045448 

D I R E C C I O N : C L 1 i 3 No.7- 45 O F 1017 T O R R E B E D COMPROBANTE DE E G R E S O 

T E L E F O N O S : 6292865 6293427 Nro. 00010108 

FAX: F E C H A : Octubre 22 D E 2021 

CHEQUE No. BANCO SUCURSAL E F E C T I V O ; : , 

37 BANCO DE BOGOTA C A L L E I S NO 

CODIGO ÎIIJjjpÓNCÉPtÔ '" : BENEFICIARIO CT COSTO DEBITO : VCREDITO 

233540 

111005 

FC.1709 ALQUILER 

FC. 1709 ALQUILER 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SAKAI 

SAkAI 

1,575,302 

0 

0 

1.575,302 

PREPARADO POR: i REVISADO POR: REVISADO: FIRMA Y S E L L O 

Lao 1 Onr 

AUTOR127ÜDO POR: 

ce ó NIT No. 
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CONSTRUCCICNE&.KYOTO S.A.S. 
NIT: 830045448 

D IRECCION: C L 113 No.7- 45 OF 1017 T O R R E B E D 

T E L E F O N O S ; 6292865 6293427 

FAX: 

COMPROBANTE DE CAUSACION 

Nro. 00009233 
FECHA; Julio 6 DE 2021 

Páginí 1 de 1 

1415200102-ARRENO 

1415301001-IVA 

23653001-BIENES 

23680503-RETEICA 

233540-ARRENDA1V1I 

FC . 1709ALQULER 

^FG. 1709 ALQULER 

FC. 1709ALQULER 

FC.17:09ALQÜLER 

FC. 1709ALQULER 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SAKAI 

SAKAI 

SAKAI 

SAKAI 

SAKAI 

0.00 

0.001 

.,59.200.0 

V14.297.00 

,687,703.00 

TOTAL DOCUMENTO CGS.-00009233 j 1,761,200.00 1,761,200.00 

TOTAL EN LETRAS Un millón setecié'ntos ¡sesenta y un'n îl doscientos pesos 

PREPARADO REVISA 

Onr 

APROBADO CONTABILIZADO 

Lao 

9



Nota Crédito No.: 

NC173 
Fecha: 30/08/2021 

SOLUCIONES EN BAÑOS PORTATILES DE COLOMBIA S.A.S - Nd". 900443858-8 
Teléfono:. 4029644-7552764-3155334964-3173720154. .Dirección:-AV CIUDAD DE CALI # 5 4 B -11 SUR - BOGOTA, D.C. 

ACTIVIDAD ECONOMICA 3290 - 7730 NO SOMOS AGENTES R E T E N E D O R E S DE IVA Y RESPONSABLES DE IVA. 

Cliente: CONSTRUCCIONES K Y O T O S A S 

Teléfono: 6292865 Email-

Dirección: C L 113 7 45 TO B OF 1017 - BOGOTÁ, D.C. - COLOMBIA 

No. ID.: 830045448-0 

facturacion@constnjccloñéskyot().com 

Vendedor: MELISSA DIAZ GOMBITA Factura No.: FE1709 - 05/07/2021 

cócaGO PRODUCTO ÍSERViaOl 

2.00 

V.UNITARIO*; 

$370,000.00 6.66%: 

IMPUESTOS: 

IVA 19.0% A8POM19 ALQUILER BAÑDS.PORTA.LES 

periodo del 14de Junio ál 13 de Julio del 2021 Cra 14No118-81 

ABP0M19 /U.QU1LER BAÑOS PORTALES: . ' 2.00 ; _ . ^ ^ ! ^ : ^ ^ . . . ^ ^ - ^ ^ . . . . . . ! ^ ^ } ^ ^ . , 

periodo de:,1 Baño Portátil 8:Julio al7^d^ 

$ 49.284.00, 

S 49,284.00: 

Nota de Descuento 

OBSERVACIONES:: 

CIENTO D IECIS IETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO P E S O S COLOMBIANOS Y NOVENTA 
Y DOS CENTAVOS^ 

l2%!FHOOMÜ0CLgl.OJDT0ila»pa|>JalKa3Sao4K»«8TM?U(iOEt6S»lPI)oWcHk^^ 
PMGt>260»Np<)aLD,37F«DQfaGu«Biri)UuwRRXVMumW«guh»v«Kd^ 

Descuentos . $0:00 

Excluido $0.00 

Gravado $98,568.00 

Subtotal $98,568.00 

I V A ; $ 18.727.92 

Total Impuestos $ 18,727.92 

Total Nota Crédito • , S117,295á2-. 

^ " " ^ ^ ^ - « ' ° - l - ^ O a v a , o p . e n t S . A - N „ . 0 0 1 3 3 7 3 2 . S < ^ a r e F . e Paparme 
Pagina 1 de l 
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0 ^ 

Factura Electrónica deS-íntaÜiíp.: 
FE1709 " 
Fecha: 06/07/2021 12:31:37 
Respuesta OIAN: t)6/07/2021 12:35:17 

SOLUCIONES EN BAÑOS PORTATILES DE COLOMBIA S.A.S - NIT. 900443858-8 
Teléfono.. 4029644-7552764-3165334964-3173720154. - DirBcción:-AV CIUDAD D E CALI # 54 B - 11 S U R - BOGplAi P'C-̂  

ACTIVIDAD ECONOMICA 3290 - 7730 NO SOMOS AGENTES RETENEDORES DE IVA Y RESPONSABLES DE IVA. 
Numeración de Facturacián Etectrónica: Resolución OIAN 18764014476340 vigencia 23/06/2021:3 23/12/2022. Habilita con pretDo FE de 1672 a VXti. 
2355 / . : • „ 

Cliente: CONSTRUCCIONES K Y O T O S A S No. ID.: 830045448-0: 

Teléfono: 6292865 Email: facturatíon@(»nstnjGcioneskyolo.com 

Dirección: C L 113 7 45 TO B OF 1017 - BOGOTA, D.C. - COLOMBIA 

Vendedor: MELISSA DIAZ COMBITA 

Forma de Pago: Contado 

Pedido: 

Medio de Pago: 

Vencimiento: 

Consignación bancariá 

06/07/2021 

1 ITEM CÓDIGO PRODUCTO' SERVICIO VXINITARIO DTO.," IMPUESTOS \ SUBIOTAL' 

2.00 $ 370,000.00 0,0% ABP0M19; AIX3UILER B A Ñ ^ _ 

periodo del 14 de Junio al 13 de Julio del 2021 Cra 14 No 118-51 

ABP0M1S^;;_M.QU1LER BAÑOS * \li 2,00; I.^^IM^M.. 

periodo de 1 Baño Portátil 8 Julio al 7 de Agosto del 2021 Cra 14 No 118-81 Segundo baño periodo mes de Mayo 

rVA 19.0% 

ru'A19.0% 

$740,000.00 

$740,006.ÓOÍ 

o -

OBSERVACIONES: 

UN MILLÓN S E T E C I E N T O S SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS P E S O S COLOMBIANOS Y C E R O 
CENTAVOS 

Favor consignar a las cuOTtas corrientes:: Bbva 472016765 / Banco de Bogóte 060273513 

Est» lieliin u aiMIa en « M M a i K M lagiln i> ún 
muirá l<,sal vlgMa. T e « C4iw>4>n!«lui«m a « n ^ 

édéfnoraa.lattM: 

Descuentos $ 0.00 

Excluido $0.00 

Gravado $ 1,480,000.00: 

Subtotal $1,480.000.00 

IVA $281,200.00 

Total Impuestos $281,200.00 

Total Factura •"$1.761,200.00 

Total a Pagar ' • , ' $1.761,200.00 

Firma e)actrór,ka: 

:V«lt!M»Kltoü4qwntyBurti>5)fcVart»lÜuX1mrrisair'm3VVK^ 

CXfHwi«u¡Üi264CietJr4XSJLVB»iVWtwS^^ 

Factura realizada por Globaltek DeveJoprnent S.A - NIT 900133732 - Software free Paper Invoicé Página 1 de 1 
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GONSlRUGiGIO&JES KYOTO S.A.S. 
NIT: 830045448 

DIRECCION: CL 1 i a No.7-45 OF 1017 T O R f t E B E D 
TELEFONOS: 6292865 6293427 

FAX: 

COMPROBANTE DE CONTABILIDAD 
Nro. 00005411 

F E C H A : Agosto 30 D E 2021 

Págins 1 de 1 

CUENTA 

1415200102-ARREND 

1415301001-IVA 

23653001-BIENES 

23680503-RETEICA 

233540-ARRENDAMI 

C O N C E P T O S BENEFICIARIO CT C O S T O DEBITO CREDITO 

NC173 A F C 1709 

NC Í 7 3 A F C 1709 

N C 1 7 3 A F C 1709 

NC 173 A F C 1709 

NC 173 A F C 1709 

SOLUCIONES EN SANOS 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SOLUCIONES EN BAÑOS 

SAKAI 

SAKAI 

SAKAI 

SAKAI 

SAKAI 

0.00 

0.00 

3.943.00 

952.00 

112,400.92 

/ 

98,568.00 

18^727.92 

0,00 

CÍ.OO 

0.00 

TOTALDOCUMENTO CC-00005411 117,296.00 117,296.00 

TOTAL EN L E T R A S Ciento diecisiete/TTIK.doscientos noventa y seis pesos 

PREPARADO REVISAobv \ APROBADO CONTABILIZADO 

Onr / o ' Lao 
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Servicio
Todos

Tipo Producto
Todos

Nombre Producto Origen
Todos

No. Producto
Todos

Fecha Inicial
2023/07/07

Fecha Final
2023/07/08

Estado
TODOS

Valor Inicial
0

Valor Final
500000000

DETALLE

Servicio Pagos - Nóminas, Proveedores y Libranzas
Canal WEB
Nombre Producto Origen CC8392
Fecha 2023/07/07
Valor $1,302,526.00
No. Autorización 15330076
Estado EXI
Usuario Crea ODALINDA NOVA RODRIGUEZ
Usuario Aprueba/Rechaza N/A
Código de Error N/A
Descripción de Código de Error N/A
Tipo Producto Cuenta Corriente
No. Producto *****8392
Fecha Pago 2023/07/07
Tipo de Identificación NIT Persona Jurídica
No. Identificación 9004438588
Beneficiario SOLUCIONES EN BANO PORTATILES DE COLOMBI
Entidad Financiera Banco de Bogotá
Tipo Producto Cuenta Corriente
Producto Destino 060273513
Tipo Pago PROVEEDORES
Referencia / No. Factura FC 501 1087
Información Adicional N/A

Fecha Actual: 2023/08/18 | Hora Ingreso: 13:46  IP: 190.146.15.104
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Señores: 
JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA - JUZGADO 48 PEQUEÑAS 
CASUAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA. 
E. S. D. 

Yo, LEONCIO HERNÁN JÁUREGUI REINA c o n C . C . 19.396.802 en c a l i d a d d e 
representante legal de CONSTRUCCIONES KYOTO S.A.S., en mi condición d e 
d e m a n d a d o dentro del proceso d e la re ferenc ia 11001400306620230116300 
c o m e d i d a m e n t e manifiesto a Usted q u e med iante el presente escrito 
conf iero poder espec ia l , ampl io y suficiente a la Dra. NIDIA CASTRO SALINAS. 
Mayor y vec ino d e esta c i u d a d , ident i f icado c o n la cédula d e ciudadanía 
No 52.836.859 Expedida en Bogotá y portador d e la Tarjeta Profesional No 
262.081 del Consejo Superior d e la J u d i c a t u r a , paro que m e represente en 
el proceso referido, a c t u a l m e n t e t ramitado e n este JUZGADO 66 CíViL 
MUNICIPAL DE BOGOTA - JUZGADO 48 PEQUEÑAS CASUAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA. 

1 

Mi a p o d e r a d a q u e d o f a c u l t a d a p a r a Conci l iar, transar, tramitar, transigir, 
desistir, sustituir, recibir y e fectuar todas las a c c i o n e s y trámites necesar ios en 
cumpl imiento d e su m a n d a t o . 

Ruego, señor j 
los ti 
Del señor juez. 

conferir le personería p a r a a c t u a r en los términos y p a r a 
$s del A presente m a n d a t o . 

C . C . 19.396.^ 
representante legal 
CONSTRUCCIONES KYOTO S.y 
315-3408583 

Cor reo: CQnstruccioneskvoto@hQtmaii.com 

A c e p j 

NI DÍA CÁSTÜQ/SALÍNAS 
C . C . / N O 52.856.859 d e Bogotá. 
T.P. No 262.081 del C.S. d e la J 
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' 7/ NOTARIA 39 DEL CÍRCULO DE 
/ / BOGOTÁ D.C. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 

Ante el Notario Treinta y Nueve (39) de 
Bogotá D.C. Gomparecto; 

JAUREGUI REINA LEONCIO HER«Aí f / / 
quien se identificó con;; c . C 19399802 • ^ 
y declaró que reconoce el anterror documento conv 
cierto, y que la fima e s de su puño y letra. Igualmenti 
reconoce como suya la huella dactilar del índice derechi 
que a continuación se estampa. 

Bogotá D C . 2023-07-18 10:32:02 

ir 
3971-8a8be279 _ 
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27/9/23, 14:35 Correo: Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGIxYTA1YzM1LWJjMGItNDU2My04ODYwLTJjYjg2NDZmYzc1MgAuAAAAAAArrAKSp3DYT6BvXAqdd3pTAQD… 1/1

CONTESTACION DEMANDA Y FORMULACION DE EXEPCIONES
.11001400306620230116300

NIDIA CASTRO <abogadosyasociadosnc@gmail.com>
Jue 24/08/2023 8:02
Para:Juzgado 48 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
CONTESTACION Y ANEXOS 11001400306620230116300.pdf;

Señor:
JUZGADO SESENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA –JUZGADO 48 DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA.
E.                                   S.                                  D.
 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y FORMULACION DE EXEPCIONES.
 
Referencia:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
Proceso: N° 11001400306620230116300
Demandante:  SOLUCIONES DE BAÑOS PORTATILES DE COLOMBIA S.A.S.  SOLBAÑOS
S.A.S.  
Demandado:   CONSTRUCCIONES KYOTO S.A.S. NIT. 830.045.448-0
 
NIDIA CASTRO SALINAS, identificada con cedula de ciudadanía N° 52.836.859 de la
ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional N°
262081 del C.S. de la J, obrando en calidad apoderada del señor LEONCIO HERNÁN
JÁUREGUI REINA en calidad de representante legal de CONSTRUCCIONES KYOTO
S.A.S., me permito presentar ante su despacho contestación a la demanda que inicio
el proceso de la referencia, en los siguientes términos:

ANEXO DOCUMENTO COMPLETO.

Atentamente, 

NIDIA CASTRO SALINAS
ABOGADA
Asesora Legal y Jurídica
T.P. 262081
Calle 16 G Nº 97-17
Cel 321-2664029
Correo: abogadosyasociadosnc@gmail.com

mailto:abogadosyasociadosnc@gmail.com



